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ITTORIE DEL COiIISARIO REVISOR

A lo3 Soúo¡es Acclonlatoa d6:

üAIÍABITA DE COI,IERCIO §..á- iIAI{CORSACOM
En ürtud de La competencia atribuida a la Junta General y en cumplimier¡to a
la I,ey de Compalías establecido en 1a Secció[ VI ordinal 9 en los Art.274 y
Art. 279, en concordancia con eI nuÍ¡eral 2 del Art. 231; er¡ mi condición de
Comisafio de la compañía MAI{ABITA DE COMERCIO S.A.
!'A¡¡COR§ACOU., doy a conocer que se han examinado los ESTADOS
FINANCIEROS de esta compañía al 31 de diciembre del año 2017.

Se consideró como aspecto fundamental, que erl la presente revisión de los
Estados Finafrcieros del Ejercicio 2017 exista una razonabilidad pertinente en
las cifras por el efecto ñna¡ciero generado por la aplicación del Slste¡¡a tte
llortnas laterDaclonqles de I¡for¡t¡{cló¡ Flúarclcr¿ IIIIF pertinentes.
Con este antecedente, lia presente reüsión se la realizó en base a pfllebas
selectivas de evidencias que soporten las ciftas y revelaciones en los Estados
Finartcieros; así como 1a evaluación de los Principios de Contabilidad
Gene¡almeote Aceptados; el culllplimiento de las disposiciones tegales,
observaciones significativas efectuadas por 1a Auditoda Externa, sobre la
tazonabilidad de la presentaciólr de los Estados Fina¡cieros según Normas
Internacionales de Infoñnación Financiera MlF.
Por 10 que considero que la presente revisión se sustenta una base consistente
que permite opinar e inlormar que los Estados Fifra¡cie¡os del Ejercicio
Económico 2017 expresa¡ de fofirLa pertT'te¡t¿ la situación fina¡ciera de la
companÍa UA¡ÍABITA DE COUERCIO S.A. UAIICORSAOOU, y que de
acuerdo a lo dispuesto en los Estatutos de la compa.ñía y en cumplimiento de
las obligaciones determinadas por el Art. 279 de la Ley de Compañías se
io{orma:

1. CUüPLIUIEI{IIO DE RESOLUCIOI{E§¡
Que revisadas las resoluciones adoptadas por 1a Junta de Accionistas y
Juntas de Directorio, es opinión de está revisión que se ha cumplido con 1as
obligaciones legales, estatuta¡ias y reglainenta¡ias respectivas.
Que revisado el Libro de Accionistas y e1 Talonario de Acciooes, ha¡ sido
llevados adecuadamente y se conservan de conformidad como dispone la §; y
los Certilicados de Aportación que se encuentrar¡ actualizados.

2. PROC§DIIf,IEIÍTO DE CO¡ÍTROL IIÍTERIÍO

que se rea.lizó un diagnóstico del Sistema de Control Irtemo de foEoa
periódica, par:a evalua¡lo tal como 10 requieren los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados; bajo los cuales, el propósito de evaiuación permite
determina¡ la r¡aturaleza, alcance y oportunidad de los procedi¡nientos
susta¡tivos Oue son necesarios apücar, para expresar una opinión sobre los
Estados Financieros exami¡¡ados.

3. REGISTROS LBC,AI.ES Y COI{TAEI,ES

Que en base de los rcsultados obtenidos á-1 apücar selectivame¡te los
procedimientos de levisión, considerc que la documentación contable,
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fina¡ciera y legal, de la compañia, cumple con los requisitos que determina¡¡
la Superintendencia de Compañías y el Servicio de Rentas Internas, en cua¡to
a su cofr§ervación y proceso técnico.
I.os Ingresos y Egresos ha¡ sido recoúocidos en el Ejercicio que se revisa e
informa; situación que ha sido considerado eí los Estados Financiercs de
forma adecuada.
Una compilación de los componentes principales del Estado de Situación de la
compa.ñia por el Ejercicio que terminó al 31 de diciembre del á.ño 2017, es lá
siguientei

CUEIITA IMFORTE USD
ACTWOS CORRIENTES 2.S9S.659.46
ACTWOS NO CORRIENTES 4-961-293.35
PASIVOS CORRIENTES s50.756-07
PASIVOS NO CORRIENTES 411.654,85
PATRIMONIO 6.99a.542,29

se haí coociliado debidamente los registros contables por lo que no se identilica
variaciones a ser feveladas.
En cuarrto aI Estado de Resultados del Ejercicio 2017 al 3l de diciembre y
relacionado con el Estado de Resultados del Ejercicio 2016 ú 3l de diciembre de
forma sucinta es como sigue:

CUEI{TA 2017 2lJ16 VARIACIOI{
INGRESOS 7.407.230.8+ 6.390 -4t9 .t7 1.016.811,67
COSTOS Y GASTOS 6.209.033.84 5.470 .012,49 739.O21.35
UTTLIDAD DEL EJERCICT 1.19a.197.00 920.406.64 277.790,32

En et Ejercicio 2017 indicado a co¡tinuación y de manera comparativa con el
válor del Ejercicio 2016; el valor del Impuesto a tra Reñta de igual forma se

calculó aplicando la metodologia del Servicio de Rentas Internas SR[:

De igual forma Las utilidades y perticipaciones tue el siguiente:

La Mministración cumpLó cofl sus obligaciones, como agente de retenciól y
de pe_rcepción del Impuesto a la Re¡ta y del Valor Agregado como se lo ha
constatado en las feapectivas declaraciones mensuales.

Los Estados Financieros de la Reútsúin a continuaciófl:

GRÜFO 2lJt l 2016 VARIACIOIÍ
áRTICIPACION TRABAJADORES 179.729-55 13a.O61.O0 41.668.55
MPUESTO A I,A REMA 239.40t.24 176.744.60 62.616.64
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Por lo expuesto, puedo opinar que:

I,os Estados Financieros del Ejercicio 2Ol7 al 3f de Diciembre, presen¡an
razonabiüdad, en la situación ii¡anciera de Ia compañia UaXl¡f¡e pp
COUE_RC¡O S.A- MAI{CORSACOüI, de conformidad co; !a l_ey de Companias,
los P¡incipios de Contabiüdad ceneralmente Aceptados y dem;s dispos'iciones
legales relativas a 1as obligaciones tributarias.

Se somete a consideración de los Accionistas la aprobación linal del Info¡r¡c
de Coülserto de los Est&do€ FlDancl.ros de lá compañía MANABITA DE

IIIG. C

CO ¡AAR¡O REI'ISOR

CUIIBA I{ARVAEZ


